
sol chfceiiao& ii«'i.;fJ,.'Vfi.'..ií,i ;;J< w .y • 
J Í ! «bcricv f?H©jfin<jJao ;/ enp \ J '.¿'.Ji/iiutwni 

8Jlí¿íf*I¿& i l ¿ i -'I u i q l ' . : Í- '/lJ- ; .v:- ' í»}: « i 8Ü 

0 0 0 B88ÍbO0i«l i d<0 fcup O'i :*Obt9$J¡ 

Jo ti^ i i ! ferio J ! i . :> , i ' ;v í r ' jv j Y 
in OJtí'lJ o> orí'ffcbtílüíÉ •:>;'[ --y y<\ 

& CBÍ 'Ji!tii»i!e*Kj;MÍ j&íofij &! olutíq Í;U ¡; 

affitépt) mirtí -ob alas i Q r.:<í ".T : 'MÜÍÍIÍ I 

-oj v te I i:."í¿;' ••!. (>i lo%K) ( ' - " ' . ' iJ tKi •:. y n/íTn 
-oetióo 7 ífotltií ieoo • <>ib\»in kol sb rKHüír.ilqr. iíl 'Vnoiu 
JJÍ KfiéWÓpei a( 
¿oí cii&ié&e c 
t r J ? / ; l Oflfl u < til* 

•üAiir '( | íí ii ' i ü i l l n íili n i . i . ^ i i i u T i i r • ti H r f i i i l i f U ' n r 

io¿;u£i',<ri • i ! í kiíájirá fenol 

loq , géb&wjmn o$fcéy$íb oá 

: ! • ! -•• Í: •; i I0J 
* eb ofeioefe U m íob * .S . h a ta ¡Ja? 

>ioíJIÍi {• ¿eísg¡Íol *J*>.» -•*» . T i 8 t 
oebuoq^Tioo <sí pup ¿solpu ên ¿LÁ *b 
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- WINISTORIO DE I A GOBERNACION D E L R E I N O . 
nij#noiio ftsolÜ'ÍÍJÍMI .fi y ,t«'i»ii.-Ov) l $ b (ioi*j4)0{k|íj i» . / i 
- l i aos i^ . . . : Heal decreto. i } -r'/y 

1 Én ^ eipediénlie y aritos de competencia óbtreéígei-" 
fe polítioo de Cáceres'-y- h bala primera de 4a aodiéncíia 
del territorio, de los cuales resulta que existiendo en el 
término del Guijo de Granadilla un pedazo de monte de 
encina, cuyos pastos corresponden á los propios de dicho 
pueblo y el arbolado al concejo de Camino Morisco f ar 
rendó este la bellota á D . Antonio Asensio, vecino dé 
Horras , quién introdujo á pastarYepetidas veces, jut tb 
coh « l ganado de c e rda , una yegua y su cr ia en el es
presado monte: que aunque íue amonestado por dos ve
ces por los concejales del Guijo de Granadilla para que 
se abstuviese de llevar al monte estas bestias, no obede
ció, y continuó introduciéndolas , hasta que él teniente 
alcalde dé dicho pueblo se las prendó en noviembre de 
1648: que habiendo enviado Asensio á su hermano pa 
r a rescatarlas, abonando lo que fuese justo , dicho te
niente de alcalde le pidió para ello 2 0 rs. como multa; 
en vista de Ib cual fue éste en persona á hacer la recla
mación en los mismos términos; y como estuviese a u 
sente el espresado tedíente de alcalde, le exigió los 2 0 
reales: que contra uno y otro promovió Asensio acción 
criminal ante el juez de primera instancia del partido; y 
habiendo este desestimado la escepcion de incompeten
c ia que espusieron los acosados, apelaron de esta pro 
videncia , acudiendo al mismo tiempo a l gefe político, 
quien fundado en los artículos 74, párrafo 5.°, 75, 77 y 
8 6 de la ley de ayuntamientos, y en otras consideracio
nes,, requirió de inhibición, á la sala primera de i a audien
c ia ante quien pendía la aliada , resultando Ka presento 
competencia: 

les las facuuadc si 
acuerdos 
¿ J ^ e i O ü i r f i l % 

cutar Jos acuerdos y deliberaciones \ del ayuntamiento 
cuando tengan legalmente eí carácter dé ejecutorios: 
cuidar de louo lo relativo a .policía urbana y rural con -

en esto IO adrntmstrador del pueblo bajo la vigilan-
cía de la ao^intótrácion^superior; ap&éar g u b a r n a ^ j ^ 
menté las penas señaladas qn las leyes J J reglamentos o> 

• 

r. : ra 

cion al vecindario; debiendo, en el caso de que la i n 
fracción ó falla merezca por su naturaleza penas mas se
veras, instruir la correspondiente sumaria y pasarla «1 
juez ó tribunal competente; señalar áloe tenientes de a l 
calde los ramos de k administración comunal de que de
ben cuidar ea todo éou parte>'••y Itó afribuoióftes qu% 
tenga por conveniente delegar m ellos dentro de las 
mites que prescriban las leyes, reglamentos y disposioio*-
nes Supr iores : I . Ihla v sebj .': .;>^teJ 

Visto el art . 8 0 en que se declara atribución de les 
ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las le^es y reglamentos, i .• el srsle 
administración de ios propios y arbitrios y demács 
del oomon: 2 • el disfrute «> los pastos, a¿irtt!s f 
aprovechamientos comunes etc., teniemto bs aóúerckrs 
que se tomen sobre estos estemos el carácter de ejecu
torios, ségtfiri se ^presa^al n t i d de dicho ártteoló 

Visto el art. 80 de la misma ley, según el cual los 
•Unientesde alcalde, ademas de fá parte que óomo coh-
oejalee tes corresponde en lasdehberaciones, acuerdos y 
consuHas del ayuntamiento, han dé qércer las«rbtwéonés 
que con arreglo á las leyes, instmociones y 
les cometa el alcalde como á d e l e g a d stryo 



(?) 
mo las atribuciones judiciales que las leyes ó reglamen
tos les concedan: -*4 

Visto el art. 2.° del real decreto de 4 de junio de 
1847, que comete á los gefes políticos e l conocimiento 
de los negocios que les corresponden en virtud de la ley 
espresa; 

Visto el Código penal en los artículos que se citan á 
continuación; el 22, por el que no se reputan penas las 
multas y demás correcciones que los superiores impon-
gan á sus subordinados en uso de su jurisdicción d i s c i 
p l inar : los comprendidos en el libro3.°, que trata délas 
faltas, y en especial el 482, ahora 4 8 5 , párrafo 3 0 , se
gún el cual incurre en la multa de medio duro á cuatro 
el que contravenga á las disposiciones de los reglamen
tos, ordenanzas o costainoreslocales de poli&ii urbana ó | 
rural no comprendidos en dicho Código: el 493, ahora 
496, que previene quejen las.ordenánzas mu 
demás reglamentos generales de administración que se 
publiquen en lo sucesivo no se han de imponer mayores 
penas que las señaladas en el libro de las: faltas, á no ser 
que asi se determine por leyes especiales: — 

„.yi§ta la regla 3 . a de l a ley provisional que atribuye á 
tos alcaldes y sus tenientes en sus respectivas demarca-
ciones el conocimiento en juicio verbal de las faltas de 
quie trata el l ibro 3.^ del mismo, en la forma que en d i 
cha ley se espresa; y la 4 . a , por la que se determina que 
de lá sentencia que dieren los alcaldes no habrá lugar á 
otro recurso que el de apelación para ante el juez de 
primera instancia del partido! 

Visto el art. 3.°, caso 1.° del real decreto de 4 de 
junio de 1847, que prohibe á los gefes políticos provocar 
competencia en los juicios criminales, á menos que se 
trate de un delito ó falta cuyo castigo esté reservado á 
la administración, ó cuando corresponda á la misma de
cidir alguna cuestión esencial prev ia : 
, Vista la ley 11 , tíU 2 °, bb. 3.°, No?. Rec . , en que 

se ordena: que todas las leyes del remoque espresa men
te no se hallen derogadas por otras posteriores, se do
blen observar literalmente: 
. C o n s i d e r a n d o , 1.° Que al conferir el Código penal 
á los alcaldes l a atribución de juzgar en primera instan* 
cía y en juicio verbal las faltas que se mencionan en e l 
mismo ha estado lejos de privarlas de los demás carao-
teres, facultades y atribuciones que á dichos funciona
rios compete:» como delegados del gobierno y como ad 
ministradores de los pueblos. 
* ¡y... j}ue correspondiendo por las leyes á los alcal

des y otras autoridades administrativas superiores é i n 
feriores la facultad de imponer multas gubernativa
mente, como atribución necesaria para e l desempeño 
de sus funciones, y habiéndose paganizado sobre este 
fnndamento toda la administración por leyes rec ien
temente publicadas, este fundamento, desaparecería si 
el Código penal se entendiese en el concepto de que 
todos los hechos de esta clase han ,de ser calificados 
de follas, y todas las faltas juzgadas por lus alcaldes con 
lá dependencia y bajo la subordinación de los jueces de 
primera instancia. 

f r£fc.# Que esta interpretación acarrearía los graves 
inconvenientes: 1.° De que se entendiese variada la 
forma actual de la administración pública en su parte 
mas esencial, que es el ejercicio de la autoridad, quede-
be ser libre y desembarazada, sin perjuicio de la respon
sabilidad de s u i agentes: 2.° De que esto sucediese con 
motivo de una ley provisional, en la cual n i en el Códi
go, para cuya observancia fue dictada, no se trató ni 
discutió de propósito un punto de tanta trascendencia, & 
fin de evitarlos conflictos entre la administración y la 
autoridad jud i c ia l : 3.° De que con esta doctrina ceñirse 
deberían y concentrarse en" el juicio de alcaldes y te 
nientes la aplicación de los medios coercitivos y correc
cionales y los actos todos de autoridad que requieren la 
iraposíoff de múl¿s « eiras représioqej semejantes'se-

, jsto estarían los 
agerúes y empleados ^ como tales, 
sometidos á los funcionarios del. orden j u d i c i a l , y ade
mas sujetos á las reclamaciones de los particulares que 
se creyesen agraviados, por raas^teftíéHafias que fue
sen con^^ratvó daño de! servicio público y menoscabó 'té 
-la independencia y responsabilidad de la administración, 
que la Constitución y las leyes tienen consignadas. 

4 ^ QU6 estando vigentes las leyes généráTés'sblíre 
procedimiento según el art. 10 de la ley provisional p a 
ra la aplicación del Código, y no habiéndose alterado 
espresa y terminantemente las que determinan la c o m 
petencia de las autoridades administrativas y las de la 
dependencia en que están los alcaldes de los gefes po
i c o s - * 

5. ° Que las mismas palabras del art. 493 , ahora 
496 , parecen indicar que, se tuvo presente a l redactar
se la diferencia que no puede menos de reconocerse e n 
tre las faltas sujetas al juicio de los alcaldes como jueces 
y las trasgresiones sometidas á los mismos como agen
tes de la administración ó administradores de los pue
blos, diferencia que marca el buen sentido, y no podrá 
menos de Ajarse en la ley de procedimiento: 

6. ° Que ea el caso do que se trata, el alcalde y te
niente de alcalde, obraron como administradores del 
pueblo del Guijo de Granadilla por autoridad propia , y 
desempeñando la atribución que e l art. 80 concede álos 
de su clase de ejecutar y bacer ejecutar los acuerdos 
de su. ayuntamiento, único á quien compete la resolu
ción con carácter ejecutorio de todo cuanto es relativo 
á p r o p i o s , uso de pastos y demás que espresa la ley; 
oido el consejo real, vengo en decidir esta competen
cia á favor do la administración. 

Dado en palacio á 31 de octubre de 1849.—Está 
rubricado de.la real m a n o . — E l ministro de la goberna
ción del reino, ol conde de S a n Lu i s . 

» * » , # * r: •. • 

Presupuestos. 
-oioi n e l : : , « » ' . « c . i i iü U Í •{ «fcornevTifijUf 

ti i , i • .bU.-url neiap 

; ob ve! fii éb 8 8 

Siéndola formación y exameo de l o sp l pue s to s 
provinciales y municipales una délas buses mas impor
tantes de la administración pública, y un dato muy esen-



cialipara ooQpcer la ^itMaoion del pais en determinadas 
épocas, los pasos que lia dado en el camino de las me
joras , los elementos que constituyen su bienestar y las 
causas que se oponen á su desarrollo , couviene enlazar 
m pstudio a l de) presupuesto genéraJdelestado para for
mar una, idea esaqU de las necesidades de la nación y 
de los recursos con que puede contarse para cubrirlas. 

Hasta abora solo se han dictado en la materia d i s 
posiciones aisladas que presentaban los resultados eco
nómicos de cada año sucesivamente; pero para conocer 
á fondo la marcha administrativa de este ramo, la i n 
fluencia que su establecimiento ha producido, y los a u 
mentos que. nuevas necesidades han causado, es preciso 
reasumir los hechos que se deducen de su examen para 
presentar á ios cuerpos colegisladores el cuadro esacto 
del estado que tiene en el dia l a administración provin
cial y municipal, abrazando los multiplicados y variados 
ramos que comprende. 

E n consecuencia la reina (Q. D. G.) ha tenido ábien 
mandar que Y . S. disponga inmediatamente la formación 
de los resúmenes generales correspondientes á los años 
de 1848 y 49 y el de 1850 tan luego como se reúnan 
lo§, datos prec isos , ; acompañando estados comparativos 
de los presupuestos desde e l año de 1846 en que empe
zó á regularizarse este serv ic io , redactados de manera 
que aparezcan ¿on, la: mayor claridad posible las altera
ciones que han sufrido los gastos totales, los aumentos y 
bajas dispuestas en los diferentes artículos, la proceden
cia de estas disposiciones, y en una palabra cuanto con
duzca á ilustrar completamente l a materia. 

E s asimismo la voluntad de S. M . que el estudio y 

Sucesivos se naga con la mayor detención, proponiendo 
esa dirección cuanto pueda contribuir á mejorarlos y á 
establecer la mas estricta economía en todos los servi
cios, insiguiendo el espíritu de las medidas dictadas por 
el gobierno sobre disolución de las compañías de escope
teros, y sobre otros puntos no menos importantes, enca
minadas todas á reducir los gastos como se ha hecho en 
el presupuesto general del estado, y que se encargue 
igualmente á los gefes políticoj sigan la misma marcha 
en el examen y aprobación de los presupuestos mun ic i 
pales que les compete con arreglo a l articulo 98 de la 
ley de Ayuntamientos de 8 de enero de 1 8 4 5 , á fin de 
que disminuidos en lo posible, y reducidos los gastos á 
objetos de necesidad y utilidad pública, esperimenten los 
pueblos el beneficio que forzosamente producirán tan sa 
ludables medidas. 

De real orden lo digo á Y . S . para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 13de noviem
bre de 1849 .—San L u i s . — S r . director de presupuestos 
provinciales y municipales. 

MINISTERIO D E COMERCIO t INSTRUCCION Y O B R A S 
. PUBLICAS. 

.¿iai¿ 

REALES DECRETOS. 

En atención á los especiales conocftnientos que dis
tinguen á D. Agustín Salido, propietario, ex-diputado á 
Cortes, y vocal qué na sido de la junta general de ag r i 
cultura, vengo en nombrarle mi comisionado regio para 
la inspección de la agricultura general del reino , cuyo 
cargo desempeñará en la provincia de Ciudad Real. 

Dado en palacio á 16 de noviembre de 1849.—Está 

rubricado de la r$aj m a p a . — E l rj^nfetrp de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Madúe. de Seijas Lozano 

o l I • ' i '• Bl • h ••» ''ii.lr.Lin 

i E n atención á las especiales circunstaqcias que di»r 

« W « *J* W\JÜM W W I O U U H U I ^ U O , I C I I g U C U U U D l U I O t l Q 

isionado regio para la inspección de la a p i c u l t u r a T i 
T 

Dado en palacio á 16 dé noviembre de 1849.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Manuel de Seijas Lozano. 

• ' •'••''V !•!./: \' Wfk&Q 3¿8fiÍb 

Comisión superior ie instrucción primaria ie ta pro-
1 vincia ie Madrid. 

Se hallan vacantes los magisterios de primeras l e 
tras de los pueblos de esta provincia que á continuad 

s e e s ^ Q j ¿ j , ÍMÁH 
Los aspirantes presentarán sus soficitudés documen

tadas en el término de un mes en la secretaria de esta 
corporación establecida en el piso bajo del gobierno po 
lítico de la provincia» Madrid 1.° de diciembre de 1849. 
— E l presidente, José' de Zaragoza.—Por acuerdo de 1* 
comisión, Yicenté Cuadrupani, secretario. 

:s". . . 

Corpa : s u 
para ía escuela. 

De niños. . f 

cion 2,000 rs . anuales, casa y local 

• ;.' '• Ubi H!Í ukj 

Carabanchel alto: su dotación 1,500 reales anuales 
y retribuciones de las niñas. 

• • - - I fiJOSV fil QO^ • 
f 

Gobierno Militar de Mairii?*1* 
f¡ CJ> 

E l Excmo. Sr . capitán general de Castilla la Nueva 
con fecha 23 de noviembre de 1846 dijo á mi antecesor 
lo s iguiente : _ . 

«Exmo. S r . — A l comandante general de Cuenca d i 
go hoy lo que s igue.—Excmo. Sr.—-Enterado de las 
instancias promovidas por varios gefes y oficiales re t i ra 
dos en esa prov inc ia , que Y . E . me ha remitido en 5 
del actual , relativas á que se les permita enviar sus vo
tos por escrito 4 esa capital para l a elección de habili
tado, evitándoles concurrir personalmente á U junta des
de las largas distancias á que muchos de ellos se en 
cuentran, ó de renunciar al derecho de elegir; y tenien
do en consideración que lo resuelto en el articulo 11 de 
las instrucciones espedidas por mi antecesor en 29 de 
enero de 1845, sobre la elección de habilitados de las 
olases pasivas puede concillarse con la comodidad de los 
electores, una ves establecidas como se hallan ya Us co
mandancias militares en (as cabezas de part ido, he de
terminado que todos los individuos de diohas clases a i -



<*) 
precisamente £ verificarlo personalmente á casa del co 
mandante militar de la cabeza de partido á que cada 
pueblo corresponda, y de los comandantes generales en 
las capitales de provincia , perdiendo s« ¡derecho elfque 
asi no lo hic iere, á menos que no haga constar que por 
% w 4 a 4 , « e u e l^nre^ípn de da* s u ^ , ^ escri-
t o . — L o que digo á V . E para su conócio^epto y efe(>-
tos consiguientes.—Lo que trascribo á Y . E . para su 
conocimiento y fines oportunos.» i . i IÁ ! . i h f i 

0 f i t í ' M eoifeecuéncia y estándose ya en el caso de 
nombrar habilitado para el próximo ano de 1850 , las 
clases pasivas de guerra residentes fuera de esta cap i 
t a l * f t * c t f c r i f t o 4 4& &M4?W¿$ 
za del respectivo partido á dar su voto ante al ge fe i le l 
mismo cantón.—Calonje. 

• 

i l e ^ á b ¿Í!J)' ' i"-v: 'A o « . ñü pb ÜJl̂ lHOj ÍS DS J . - ¿ ¿ ' 

-o.j i. v-l. i. IsL A W N C 1 D § > - • -v» u< ¡ •¡..-., 
r Con autorización del Excmo. S r . Gefe Político de la 

provincia, se venden en pública subasta, las leñas de r a 
moneo de los fresnos de la media hera boyal pertener 
cientes á los propios del pueblo de Yillavieja, cuyo rema
te tendrá lugar en la casa consistorial de dicho pueblo 
el lunes 24 del próximo diciembre de once á una de la 
tarde, y el dia 25 hasta las doce de su panana, para si 
alguno la mejórase con la qu in ta ; lo que se anuncia a l 
público invitando postores. 

' o!¿'ijftf. £0Íási v v t C f nójoj&lofs L»2 IÓJIJB IbHoi ,-.•!.• ?..f l 
No habiendo tenido efecto en la villa de Orusco por 

falta de licitadores los remates de los derechos de con 
sumos, con la venta esclusiva al por menor, para el año 
de 1850, el ayuntamiento ha acordado sacarlos nueva
mente á subasta, habiendo señalado para.sus dos rema
tes los dias 9 *y W d e l corriente á°íás dos de su tarde en 
las salas consistoriales, bajo el pliego de condiciones que 
se manifestará á los licitadores. " ' 
¡ y'wvítu' lin A oíib s i d i i i e m q ob stioat noo 

— — . 

8 ¡. 
8si x¿>s hacendadas forasteros que posean fincas rústi
ca? y urbanas en el término jurisdiccional de la viiia de 
Brúñete, presentarán en el término de quince dias en la 
secretaria de su ayuntamiento , relaciones juradas de su 
riqueza, para hacer ta correspondiente rectificación de 
esta y el repartimiento de la contribución pato el año dé 
1850; con apercibimiento que da no hacerlo les parará 

4 pmwoM toya lugV). zajarí* - i ! ; \ByraJ '.Á ob 

SU 1 i oí-." í-i i l . . * ' • ' r , ¿ ' ftü!*-i -! ¡: ' •/ ; ob 

íxú derechos de consumo de los artículos de aceite, 
tocino, jabón y vinagre de la viHa de Léganos para todo 
e l abo: próximo de 1850, se sanan á púbbca licitación; y 
para f^pb^r púsoos remates están señalados los dias 9 
y 16 del mes actual después de la misa major, en lasa,-
la capitular, bajo los pliegos de condiciones formados al 
efectó * o >p o b ÍJ 

• 

E l ayuntamiento constitucional de Yelilla de San A n 
tonio, en virtud de superior autorización concedida , ha 
señalado para Jos dos remates del arrendamiento de pac
tos de la dehesa de propios y los Ejidos, por todo e l año 
de 1850 , los dias 16 y 22 del corriente diciembre á lite 
doce de susi Aañanás en la sala eonsistoriát y bafó las 
condiciones que estarán dematáfiesto. *' s * 
- * ih • :-sv*?r.!i! VA IIv ubi i im\ Í<T-¿ /rio/Ui y,* 

* I V > 'JOÍ ;LO ínsq ofisq ;.oJ omirvko ni« OÚJB alusp sb eoóiai'Sn 

No habiéndose presentado licitadores á la subasta de 
las leñas de la dehesa Carnicera de l a villa de €ampo 
ReaVse ha señalado para núévo témate feV21 del^feól^ 
dente 1 las 12 de la mañana en la casa de ayuntamiento. 
' 7 ^ l * c h o Cartnoo Rea l se arriendan en pública subéf^ 
falos^iá^ 11 y 2 0 d e l corriente, toé mrbitrios rhúntó^á^ 
Ies de medida y romana, tienda de mercería y casa tajo 
y matadero. bvpwmffi 

E l ayuntamiento constitucional de Piñuecar ha seña
lado nuevamente para el remate de las leñas de chapar
ro bajo de la dehesilla de las Pozas, el domingo 3 0 de* 
cótrtétíté y hora de diez á doce de sú tnáftanra en^lh^cá^ 
sa de ayuntamiento, bajo el plan de condiciones que ¡A 
efecto estará'-de míanifiesto. L a subasta se abrirá por 51 
mrs. arroba áqué ha sido tasada por el perito agrónomo. 
-iio:>. OittpW : \C'ÁlUi i.J.« US V , > ; . ! ; . i] •:• - i ' - o SlO 
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VENTA DE ARBOLES Y ARBUSTOS. 
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Se hallan de venta diferentes especies, criadas en 
tierras arrendadas en la Mu noza a l Exorno. S r . D. M a 
nuel Gav i r i a , como son acacias de flor b lanca , de tres 
puntas , de semillero; chopos lombardos y ordinarios, 
moreras mullican l i , sauces de Babilonia, cipreses, pinos 
de trasplante, castaños de Indias, aubustre, admiris, a l 
teas, lilas, bupleiro, romeros., retamas de flor y jazmi
nes de flor amarilla. . IJD3C9 fe i íj 

Los que quisieran interesarse en l a compra dpi todo 
0 parte de dichas plantas i podrán dirigirse al administ 
traílor de los planteles , que habita en está corte en la 
plazuela del Ange l , núm. 1 1 , cuarto principal. 
-Vt> v¡A iiL'ú-Mji . i ' i i ü i K o i k i ' i i epp i LACJ isrj ía <-.*. Idótiq 
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Don Adriano Antonio Suarez, que vive en Madr id en 
ia calle de Cervantes, uOm. 0 , cuarto entresuelo , tiene 
los títulos de primeras letras, de sacristán y de notario 
eclesiástico de Oble arzobispado; lo que pone en conoci
miento de los ayuntamientos de esta provincia para que • 
en caso de necesitarle se le avise en dicho punto. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

A L U O N I M G A JO»*, M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
: T r i g o * de 28 4 33112 rs . vn . ' « 

Cebada. . . . . . . de 15 á 16. i 
Algarrobas . , de . ul ir- ál5;||fi. 1 \ ^dlióü 

Madr id 3 dt? diciembre de 18i9 . IU UlO. 
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